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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejodebogota.gov.co   
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 334 de 2025. 
Tema: Avances de las metas y programas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura” 2024 – 2027 (Acuerdo distrital 927/2024) con relación al plan de acción de la Política 
Pública de la Bicicleta (Acuerdo Distrital 408/2018 y artículo 106 del Decreto Distrital 761/2020). 
Radicado Concejo: 2025EE3701. Radicado SDDE: 2025ER0002806. 

 
 
Respetado Doctor, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 

10.1 Sírvase informar cuales son las metas y avances con relación a la identificación 
de problemas asociados a la baja en la venta de bicicletas en la ciudad, y cuáles son 
las estrategias para impulsar este sector económico en la ciudad y en la Bogotá 
Región, incluya cronograma y presupuesto, y proyecto de inversión asociado. 

 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la Dirección de Competitividad 
Bogotá Región, en el marco de la Política Pública de la Bicicleta, se enfoca en la implementación 
de procesos de innovación mediante las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC) para las empresas del sector de la bicicleta. En este contexto, los programas de 
fortalecimiento, financiamiento y acceso a mercados, buscan promover la innovación y aumentar 
la productividad del tejido empresarial de la ciudad. Estos programas impactan diversas 
actividades económicas vinculadas a la industria de la bicicleta, como la fabricación de bicicletas, 
sillas de ruedas, artículos y equipos deportivos, confección de prendas deportivas y producción 
de neumáticos, entre otros. 
 

mailto:comisiondelplan@concejodebogota.gov.co
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
TERODRIGUEZ
Sello



 

 

 

 

 
 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo 
Carrera 13 No. 27-84 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19 
 

2 
 

 

 

A continuación, se detallan los componentes clave y las metas establecidas, alineadas con el 
Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Camina Segura 2024-2027", así como el presupuesto 
asignado para el cumplimiento de metas en la vigencia 2025: 
 

1. Fortalecimiento y productividad para empresas de alto impacto, este componente 
tiene como objetivo mejorar las capacidades empresariales mediante programas 
estratégicos enfocados en el desarrollo tecnológico, la productividad y la innovación, en 
diversas temáticas como: Analítica de Datos, Economía Circular, Inteligencia Artificial (IA), 
Horarios no convencionales, Logística y Estándares de Calidad, entre otras. A través de 
estas temáticas se busca incorporar estrategias que agreguen valor a los procesos 
productivos y faciliten la internacionalización de la oferta exportable. Para ello, se realizan 
diagnósticos individuales de la cadena de valor, se ofrece asistencia técnica general y 
especializada, y se organizan misiones empresariales, cuando corresponda, para 
impulsar el crecimiento y la competitividad de las empresas. 
 
Para el 2025 se tiene como meta fortalecer a 866 empresas del tejido empresarial de 
Bogotá, enfocándose en el desarrollo de capacidades empresariales y desarrollo 
tecnológico. Este proceso se llevará a cabo en colaboración con aliados estratégicos y 
contará con un presupuesto proyectado de aproximadamente $7.560 millones de pesos 
MTCE. 

 
2. Acceso a financiamiento, desde este componente se generan acciones destinadas a: (i) 

ofrecer mecanismos de financiamiento que permitan potenciar la 
mejora de procesos productivos en la cadena de valor de las empresas de la ciudad y 
faciliten sus procesos de internacionalización; y (ii) facilitar a los negocios locales, las 
micros, pequeñas y medianas empresas el acceso a servicios financieros en condiciones 
preferenciales. Estas acciones se realizan a través del portafolio de servicios financieros 
dispuesto por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE).  

 
Para el 2025 se tiene como meta generar acciones para el acceso a mecanismos de 
financiación a 554 empresas o unidades productivas de Bogotá, con el fin de impulsar su 
productividad, con un presupuesto proyectado de aproximadamente $6.343 millones de 
pesos MTCE. 
 

3. El componente de Conexión de Empresas de Alto Impacto con Mercados a Gran 
Escala tiene como objetivo facilitar la vinculación comercial de las empresas bogotanas 
en mercados locales, regionales, nacionales e internacionales. Para ello DCBR desarrolla 
programas e iniciativas en colaboración con aliados estratégicos de la ciudad, que permita 
mejorar las capacidades empresariales de las empresas de Bogotá y fortalecer su 
presencia comercial. Las acciones incluyen la facilitación de participación en ruedas de 
negocios, conexiones B2B (business to business) y B2C (business to customer), 
enfocadas en empresas previamente identificadas, priorizadas o inscritas en los 
programas de la DCBR. Estas actividades permiten a las empresas conectarse con otros 
actores del ecosistema emprendedor, generando oportunidades de colaboración, alianzas 
estratégicas y aumentando su visibilidad en diferentes mercados. 
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Para el 2025 se tiene como meta vincular a 307 empresas en procesos de conexión a 
mercados locales, regionales y nacionales, a través de aliados estratégicos, con un 
presupuesto proyectado de aproximadamente $3.299 millones de pesos MTCE. 

 
Ahora bien, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico cuenta con el programa Bogotá 
Corazón Productivo, una iniciativa conjunta entre la Dirección de Competitividad Bogotá Región 
y la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo, dirigida a negocios locales (micro, pequeña o 
mediana empresa de la ciudad de Bogotá, que cuenten con un espacio de producción o 
comercialización dentro del polígono de la aglomeración priorizadas y que la actividad económica 
se encuentre priorizada por esta secretaría.  
 
El objetivo de este programa es fortalecer los tejidos empresariales en las zonas de aglomeración 
del Distrito Capital, mediante la implementación de acciones colectivas que dinamizan las 
economías locales, facilitando su articulación con los bienes públicos y las ofertas de servicios 
disponibles en el territorio. De esta manera, se busca incrementar la productividad del sector, 
aprovechando diversas franjas horarias y los espacios feriales que la ciudad pone a disposición.  
 
Actualmente, se cuentan con 10 aglomeraciones priorizadas, entre las que se incluye la actividad 
comercial en la zona de Siete de Agosto, vinculada a la industria del ciclismo, que está 
directamente relacionada con las acciones presentadas en esta propuesta. 
 
Las aglomeraciones se abordan a partir de tres líneas de intervención: En primer lugar, se busca 
dar a conocer las aglomeraciones priorizadas a través de la estrategia de visibilidad y 
posicionamiento comercial del polígono, el cual tiene como objetivo aumentar el reconocimiento 
y el flujo de personas; En segundo lugar, se pretende fortalecer la estructura empresarial a través 
de un proceso de transferencia del conocimiento o asistencias técnicas especializadas, de 
acuerdo con las vocaciones productivas de las aglomeraciones priorizadas, que permita la 
sofisticación del tejido empresarial; y tercero, se quiere brindar espacios de conexión a mercados 
o espacios de comercialización virtuales y físicos, como eventos, circuitos, ruedas de negocio, 
que inciden en el aumento de las ventas de las empresas beneficiarias.  

En el marco del programa, los empresarios desarrollan procesos de formación y fortalecimiento 
de habilidades digitales, empresariales, financieras y gerenciales, abordando, entre otros, los 
siguientes temas: 

• Fortalecimiento en habilidades gerenciales y digitales. 

• Educación Financiera. 

• Alistamiento Financiero y empresarial. 

• Posicionamiento Comercial 

• Conexiones con el Mercado. 

• Herramientas digitales para visibilidad como creación y administración de contenido de 
redes sociales como Instagram y Facebook.  

Meta Plan de Desarrollo:  De acuerdo con el proyecto de inversión 8164: “Fortalecimiento de los 
negocios locales de la ciudad de Bogotá D.C Fortalecer 1.374 negocios locales de las 
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aglomeraciones productivas priorizadas, a través de programas de formación y asistencia técnica, 
con el fin de potenciar su crecimiento y competitividad en el mercado local”. 

Meta: 306 

Presupuesto: $4.481.699.957 

Población objeto: negocios locales, entendidos como micronegocios, microempresas y 
pequeñas empresas, formales e informales, localizados en aglomeraciones productivas 

Condiciones/Requisitos: Realizar el Diagnóstico del Índice de Madurez Empresarial e 
inscribirse a Academia Bogotá Productiva. 

La aglomeración se aborda a través de las tres líneas de intervención del programa: En primer 
lugar, busca dar a conocer las aglomeraciones priorizadas a través de la estrategia de visibilidad 
y posicionamiento comercial del polígono, el cual tiene como objetivo aumentar el reconocimiento 
y el flujo de personas. En segundo lugar, se busca fortalecer la estructura empresarial a través 
de un proceso de transferencia del conocimiento o asistencias técnicas especializadas, de 
acuerdo con las vocaciones productivas de las aglomeraciones priorizadas, que permita la 
sofisticación del tejido empresarial. Finalmente, en tercer lugar, se busca brindar espacios de 
conexión a mercados o espacios de comercialización virtuales y físicos, como eventos, circuitos, 
ruedas de negocio, que inciden en el aumento de las ventas de las empresas beneficiarias.   
Finalmente, dentro del programa para las aglomeraciones asignadas en el primer semestre de 
2025, se realizará un estudio de caracterización de las empresas del sector, llevado a cabo por 
el equipo territorial y utilizando el DIME (Diagnóstico del Índice de Madurez Empresarial). Este 
diagnóstico permitirá mapear el calendario ferial según el grado de madurez de las empresas, 
facilitando su vinculación a espacios de comercialización que fomenten la conexión con 
mercados. Las actividades adicionales, que actualmente se encuentran en fase de estructuración 
precontractual, serán publicadas a través del canal oficial de comunicación de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico. 
 
De otra parte, se informa que en lo que toca a la identificación de problemas relacionados con la 
disminución en la venta de bicicletas en la ciudad, no se cuenta con información, pues, ello no se 
corresponde con la competencia de entidad. 
 

10.2 Sírvase informar sobre el diagnostico que ha realizado la secretaría de desarrollo 
económico con relación al sector comercial de las bicicletas.  

 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, hace seguimiento al desempeño del mercado 
de la bicicleta a través, de las cifras presentadas por la el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística - DANE, quien es la entidad responsable de la planeación, levantamiento, 
procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas oficiales de Colombia. Con base en esta 
información, se han realizado estudios y notas editoriales analizando las cifras de comercio al por 
menor y los reportes de la Cámara de Comercio de Bogotá - CCB, para conocer la dinámica de 
las empresas dedicadas a esta actividad.  
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Estos documentos se encuentran disponibles para la consulta de la Ciudadanía en la página del 
Observatorio de Desarrollo Económico de Bogotá – ODEB, en el siguiente link: 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/temas/mercado-laboral-especial 
 
En la temática Crecimiento Económico, se encuentra la publicación: “Caracterización de la 
economía de la bicicleta en Bogotá”, la cual les invitamos a consultar a través del siguiente enlace: 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/crecimiento-economico/caracterizacion-de-la-
economia-de-la-bicicleta-en-bogota 
 
En la temática Crecimiento Económico, se encuentra el cuadernillo: “Cuadernillo 08 Mercado de 
la bicicleta en Bogotá”, la cual les invitamos a consultar a través del siguiente enlace: 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/crecimiento-economico-mercado-laboral-
general-industria-tic/mercado-de-la-bicicleta-en-bogota 
 
En la temática Dinámica Empresarial, se encuentra la Nota Editorial: “Nota Editorial N° 194. El 
negocio de la bicicleta en Bogotá: su productividad y potencial crecimiento”, la cual les invitamos 
a consultar a través del siguiente enlace: 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial/el-negocio-de-la-bici-en-
bogota-su-productividad-y-potencial-crecimiento 
 

10.3 Sírvase informar cuantos almacenes y empresas de bicicletas hay registrados en 
Bogotá, discrimine por localidad.  

 
R/ Según el registro mercantil con corte al 31 de enero de 2025, en la ciudad de Bogotá hay 7.391 
matrículas activas vinculadas a diversas actividades económicas que, de manera directa o 
indirecta, contribuyen al mercado de la bicicleta. Este sector abarca la fabricación, 
comercialización y prestación de servicios, incluyendo mantenimiento y reparación. Para la 
cuantificación y análisis de estas actividades, se emplea la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme (CIIU Revisión 4 A.C.), permitiendo una identificación precisa de los sectores 
económicos relacionados con la industria de la bicicleta en la ciudad. 

Actividades económicas en la industria de la bicicleta 

Código CIIU Descripción Sector 

2410 Industrias básicas de hierro y de acero Industria-Acero 

2429 Industrias básicas de otros metales no ferrosos Industria-Acero 

2431 Fundición de hierro y de acero Industria-Acero 

2432 Fundición de metales no ferrosos  Industria-Acero 

3092 Fabricación de bicicletas y de sillas de ruedas para personas con discapacidad Industria 

3240 Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas Industria 

4649 Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. Comercio 

4762 
Comercio al por menor de artículos deportivos, en establecimientos 
especializados  

Comercio 

5221 
Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transporte 
terrestre 

Servicios 

7721 Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y deportivo Servicios 

7912 Actividades de operadores turísticos Servicios 

9529 Mantenimiento y reparación de otros efectos personales y enseres domésticos Servicios 

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/temas/mercado-laboral-especial
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/crecimiento-economico/caracterizacion-de-la-economia-de-la-bicicleta-en-bogota
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/crecimiento-economico/caracterizacion-de-la-economia-de-la-bicicleta-en-bogota
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/crecimiento-economico-mercado-laboral-general-industria-tic/mercado-de-la-bicicleta-en-bogota
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/crecimiento-economico-mercado-laboral-general-industria-tic/mercado-de-la-bicicleta-en-bogota
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial/el-negocio-de-la-bici-en-bogota-su-productividad-y-potencial-crecimiento
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial/el-negocio-de-la-bici-en-bogota-su-productividad-y-potencial-crecimiento
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Con corte al 31 de enero de 2025, se presenta la cuantificación de las matrículas activas, 
clasificadas por sector económico, código CIIU y localidad de ubicación, de la siguiente manera: 

Cuantificación de las matrículas activas en Bogotá sobre la industria de la bicicleta. 

Localidad 
Agregación sector económico CIIU 

Matriculas 
activas 

ANTONIO NARIÑO Comercio 4649 14 
 

 4762 14 
 

Industria 3092 2 
 

 3240 6 
 

Industria-Acero 2410 14 
 

 2429 4 
 

 2431 1 
 

 2432 5 
 

Servicios 5221 66 
 

 7721 3 
 

 7912 9 
 

 9529 27 

Total ANTONIO NARIÑO   165 

BARRIOS UNIDOS Comercio 4649 37 
 

 4762 92 
 

Industria 3092 7 
 

 3240 11 
 

Industria-Acero 2410 30 
 

 2429 9 
 

 2431 2 
 

 2432 1 
 

Servicios 5221 55 
 

 7721 5 
 

 7912 33 
 

 9529 69 

Total BARRIOS UNIDOS   351 

BOSA Comercio 4649 27 
 

 4762 54 
 

Industria 3092 4 
 

 3240 10 
 

Industria-Acero 2410 18 
 

 2429 2 
 

 2431 3 
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Localidad 
Agregación sector económico CIIU 

Matriculas 
activas 

 
 2432 8 

 
Servicios 5221 73 

 
 7721 7 

 
 7912 16 

 
 9529 123 

Total BOSA   345 

CANDELARIA Comercio 4649 40 
 

 4762 14 
 

Industria-Acero 2429 1 
 

 2432 4 
 

Servicios 5221 52 
 

 7912 21 
 

 9529 36 

Total CANDELARIA   168 

CHAPINERO Comercio 4649 45 
 

 4762 56 
 

Industria 3240 9 
 

Industria-Acero 2410 4 
 

 2429 2 
 

 2431 1 
 

 2432 1 
 

Servicios 5221 122 
 

 7721 5 
 

 7912 119 
 

 9529 36 

Total CHAPINERO   400 

CIUDAD BOLIVAR Comercio 4649 12 
 

 4762 25 
 

Industria 3092 3 
 

 3240 10 
 

Industria-Acero 2410 13 
 

 2429 5 
 

 2431 6 
 

 2432 8 
 

Servicios 5221 52 
 

 7721 3 
 

 7912 14 
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Localidad 
Agregación sector económico CIIU 

Matriculas 
activas 

 
 9529 54 

Total CIUDAD BOLIVAR   205 

ENGATIVA Comercio 4649 75 
 

 4762 150 
 

Industria 3092 13 
 

 3240 28 
 

Industria-Acero 2410 35 
 

 2429 5 
 

 2431 1 
 

 2432 4 
 

Servicios 5221 111 
 

 7721 11 
 

 7912 77 
 

 9529 165 

Total ENGATIVA   675 

FONTIBON Comercio 4649 64 
 

 4762 65 
 

Industria 3092 4 
 

 3240 7 
 

Industria-Acero 2410 24 
 

 2429 1 
 

 2431 9 
 

 2432 4 
 

Servicios 5221 115 
 

 7721 1 
 

 7912 41 
 

 9529 58 

Total FONTIBON   393 

KENNEDY Comercio 4649 66 
 

 4762 127 
 

Industria 3092 8 
 

 3240 30 
 

Industria-Acero 2410 70 
 

 2429 7 
 

 2431 11 
 

 2432 13 
 

Servicios 5221 110 



 

 

 

 

 
 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo 
Carrera 13 No. 27-84 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19 
 

9 
 

 

 

Localidad 
Agregación sector económico CIIU 

Matriculas 
activas 

 
 7721 11 

 
 7912 50 

 
 9529 174 

Total KENNEDY   677 

LOS MARTIRES Comercio 4649 125 
 

 4762 99 
 

Industria 3092 7 
 

 3240 9 
 

Industria-Acero 2410 60 
 

 2429 9 
 

 2431 6 
 

 2432 6 
 

Servicios 5221 118 
 

 7721 1 
 

 7912 9 
 

 9529 49 

Total LOS MARTIRES   498 

NULL Comercio 4649 42 
 

 4762 61 
 

Industria 3092 5 
 

 3240 9 
 

Industria-Acero 2410 14 
 

 2429 1 
 

 2431 7 
 

 2432 5 
 

Servicios 5221 93 
 

 7721 5 
 

 7912 41 
 

 9529 70 

Total NULL   353 

PUENTE ARANDA Comercio 4649 59 
 

 4762 100 
 

Industria 3092 5 
 

 3240 18 
 

Industria-Acero 2410 49 
 

 2429 8 
 

 2431 10 
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Localidad 
Agregación sector económico CIIU 

Matriculas 
activas 

 
 2432 18 

 
Servicios 5221 49 

 
 7721 4 

 
 7912 23 

 
 9529 81 

Total PUENTE ARANDA   424 

RAFAEL URIBE URIBE Comercio 4649 27 
 

 4762 20 
 

Industria 3092 4 
 

 3240 14 
 

Industria-Acero 2410 15 
 

 2429 4 
 

 2431 2 
 

 2432 3 
 

Servicios 5221 75 
 

 7721 3 
 

 7912 16 
 

 9529 48 

Total RAFAEL URIBE URIBE   231 

SAN CRISTOBAL Comercio 4649 20 
 

 4762 17 
 

Industria 3240 13 
 

Industria-Acero 2410 10 
 

 2432 3 
 

Servicios 5221 72 
 

 7721 3 
 

 7912 16 
 

 9529 26 

Total SAN CRISTOBAL   180 

SANTA FE Comercio 4649 199 
 

 4762 37 
 

Industria 3092 1 
 

 3240 11 
 

Industria-Acero 2410 5 
 

 2429 1 
 

 2431 2 
 

 2432 3 
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Localidad 
Agregación sector económico CIIU 

Matriculas 
activas 

 
Servicios 5221 139 

 
 7721 1 

 
 7912 25 

 
 9529 40 

Total SANTA FE   464 

SUBA Comercio 4649 96 
 

 4762 163 
 

Industria 3092 5 
 

 3240 28 
 

Industria-Acero 2410 22 
 

 2429 5 
 

 2431 2 
 

 2432 2 
 

Servicios 5221 137 
 

 7721 14 
 

 7912 109 
 

 9529 237 

Total SUBA   820 

TEUSAQUILLO Comercio 4649 35 
 

 4762 39 
 

Industria 3092 3 
 

 3240 11 
 

Industria-Acero 2410 8 
 

 2429 1 
 

 2431 1 
 

 2432 1 
 

Servicios 5221 78 
 

 7721 2 
 

 7912 37 
 

 9529 35 

Total TEUSAQUILLO   251 

TUNJUELITO Comercio 4649 15 
 

 4762 29 
 

Industria 3092 8 
 

 3240 3 
 

Industria-Acero 2410 13 
 

 2429 1 
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Localidad 
Agregación sector económico CIIU 

Matriculas 
activas 

 
 2431 3 

 
 2432 1 

 
Servicios 5221 24 

 
 7912 6 

 
 9529 30 

Total TUNJUELITO   133 

USAQUEN Comercio 4649 87 
 

 4762 88 
 

Industria 3092 4 
 

 3240 15 
 

Industria-Acero 2410 11 
 

 2429 4 
 

 2431 2 
 

 2432 5 
 

Servicios 5221 95 
 

 7721 5 
 

 7912 103 
 

 9529 108 

Total USAQUEN   527 

USME Comercio 4649 7 
 

 4762 9 
 

Industria 3092 1 
 

 3240 5 
 

Industria-Acero 2410 7 
 

 2429 2 
 

 2431 4 
 

 2432 4 
 

Servicios 5221 47 
 

 7721 1 
 

 7912 9 
 

 9529 35 

Total USME   131 

Total general   7391 

Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá 
Fecha de actualización: 31/01/2025 

 
 



 

 

 

 

 
 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo 
Carrera 13 No. 27-84 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19 
 

13 
 

 

 

10.4 9. Sírvase informar cual es el promedio de venta de bicicletas por año desde 2019 
a la fecha.  

R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no cuenta con estudios ni evaluaciones que 
permitan determinar cuál es el promedio de venta de bicicletas por año desde 2019 a la fecha. 

10.5 Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde Secretaría de 
desarrollo económico, para lograr que más mujeres se suban al uso de la bicicleta en 
Bogotá, y cuáles son las barreras identificadas por su entidad, desde el enfoque de 
desarrollo económico, para que no haya en Bogotá esa brecha tan grande entre 
hombres y mujeres que usan la bicicleta en la ciudad.  

R/ Es importante resaltar que las acciones y actividades que derivan de las iniciativas, planes, 
programas y proyectos de esta Secretaría no están directamente relacionados con promover el 
uso de la bicicleta, sino en el fortalecimiento y la competitividad de las empresas.  Tampoco se 
encuentra dentro de nuestras competencias la promoción del uso de la bicicleta en términos de 
género.   
 
Din perjuicio de lo anterior, dado que nuestro enfoque está centrado en las empresas, trabajamos 
para todo el tejido empresarial de la ciudad, apoyando a las empresarias y empresarios que lo 
componen en función de la implementación de iniciativas que favorezcan el desarrollo y la mejora 
de las capacidades productivas. Se destaca que, de las 193 empresas de la aglomeración del 
Siete de Agosto, 70 están lideradas por mujeres, lo que refleja la creciente participación 
femenina en sectores clave relacionados con la bicicleta. 
 
Como se mencionó en la respuesta al numeral 10.1, una de las principales estrategias de la 
Secretaría, alineada con la Política Pública de la bicicleta, es el programa Bogotá Corazón 
Productivo (BCP). Este programa fortalece la cadena de valor de la bicicleta a través del Corazón 
Productivo del 7 de agosto, centrado en actividades económicas relacionadas con la industria, 
como la fabricación de bicicletas, sillas de ruedas, artículos y equipos deportivos, confección de 
prendas deportivas y producción de neumáticos, entre otros. El programa contribuye 
especialmente en áreas clave como la visibilidad comercial, asistencia técnica y acceso a nuevos 
mercados. 
 
A continuación, se detallan las acciones realizadas en la aglomeración del 7 de agosto durante el 
año 2024: 
 
En 2024, la aglomeración del Siete de Agosto cerró con 193 empresas inscritas, todas con 
diagnóstico realizado y 120 de ellas con fortalecimiento en habilidades comerciales. Además, el 
equipo territorial llevó a cabo 124 asistencias técnicas, sumando 226 horas de formación que 
beneficiaron a 58 empresas en temas clave como estrategia de marca, posicionamiento, redes y 
alianzas, logística, ventas, y vitrinismo, entre otros. 
 
Se establecieron importantes alianzas para fortalecer los emprendimientos del Corazón 
Productivo del Siete de Agosto. Entre las empresas privadas destacaron el Fondo de Empleados 
Presente, gimnasios del sector, y MAM Logística. También se colaboró con entidades 
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académicas como la Universidad Distrital y la Cámara de Comercio de Bogotá, y con entidades 
públicas como la Alcaldía Local de Barrios Unidos, el IDRD y la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte. 
 
La participación en ferias de gran formato permitió dar visibilidad a los empresarios del sector. Se 
destaca la participación de 14 empresarios en la Feria Expo2Ruedas en Corferias, del 1 al 4 
de agosto; 13 empresarios en la Feria Internacional del Automóvil, del 6 al 17 de noviembre; 
con ventas aproximadas de $1.118 millones de pesos, y expectativas de ventas de $3.272 
millones de pesos.  
 
En términos de formación y experiencia laboral, en alianza con la Universidad Distrital, se vinculó 
a 3 estudiantes del Programa de Administración Deportiva como pasantes en empresas del 
sector, quienes culminaron con éxito sus prácticas profesionales y beneficiaron a dos empresas 
del Corazón Productivo del Siete de Agosto. 
 
En el marco del Clúster del Deporte, en una tarea conjunta entre la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el IDRD y el Programa Bogotá Corazón Productivo, se realizó la rodada que partió del 
Siete de Agosto al municipio de la Calera el 26 de noviembre de 2024, esta actividad contó con 
la participación aproximada de 2.600 personas, generando posicionamiento para la zona y 
beneficios para los comercios locales. Además, se brindó formación a 5 empresarios en la Ruta 
de Innovación y a 7 empresarios en Marketing del Deporte, ambos programas organizados por la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
Finalmente, en colaboración con la Cámara de Comercio de Bogotá, se ofreció en 2024 formación 
en Internacionalización, beneficiando a 6 empresarios del Corazón Productivo del Siete de 
Agosto, para que logren ampliar sus horizontes comerciales hacia mercados internacionales. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

 NOMBRE - SUBSECRETARIO DE DESPACHO - CONTRATO FIRMA 

Elaboró María Piedad Bayter Horta / Directora de Competitividad Bogotá Región 2025IE0003715 

Elaboró Gabriel Hernando Angarita Tovar / Director de Estudios de Desarrollo Económico 2025IE0003651 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata / Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0003696 

Consolidó Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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